
 

 

 

 

 

 

 

 

MAT.: Aprueba Traslado de Bien Mueble y Designación 

de Vehículo Municipal PPU GTSV-75, según se indica. 

 

VISTOS: 

1. D.A. Nº 1628 de fecha 29.06.2021, mediante el cual asume funciones como Alcalde Titular de 

la Municipalidad de El Quisco Don José Jofré Bustos, en virtud de las facultades que le 

confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones 

posteriores; 

2. La Resolución N° 007 de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas de 

exención del trámite Toma de Razón; 

3. Oficio Circular N° 15.700 de 2012, de la Contraloría General de la República, que imparte 

instrucciones en materia de Decretos Alcaldicios; 

4. Reglamento N° 030 de fecha 30.01.2020, Aprueba Texto Refundido del Reglamento de 

Inventario de Bienes Municipales; 

5. Permiso de Circulación periodo 2022, Vehículo Municipal P.P.U.: GTSV-75-7; 

6. Certificado de Revisión Técnica de Vehículo PPU GTSV-75, con vigencia a AGOSTO 2022; 

7. Memorando N°1158, de fecha 16.05.2022, emitido por la Dirección de Administración y 

Finanzas; 

8. La Resolución Alcaldicia estampada en el documento referido precedentemente; 

 

CONSIDERANDO:  

a) Artículo 11, Bienes de Traslado, cuando un bien sea destinado a una ubicación física distinta 

a la original (al interior de la misma Dirección o hacia otra Unidad Municipal), la unidad de 

origen del bien deberá comunicar formalmente a la Sección de Contabilidad de Bienes, 

mediante el formulario solicitud de traslado a objeto de mantener actualizado el Registro 

de Control Físico y de reasignar responsabilidades; 

 
 

b) Memorando N°1158 de fecha 16.05.2022 de la Dirección de Administración y Finanzas, en 

atención a que se adquirieron nuevos Vehículo Municipales para DIDECO, y en atención a 

esta nueva adquisición, informa traslado de Vehículo Municipal dependiente de DIDECO a 

Depto. de Rentas Municipales, por lo que se solicita Decretar Traslado y Asignación al 

Depto. antes mencionado; 
 

 

D E C R E T O: 
 

 

I. APRUEBESE, Traslado de bien mueble desde la Dirección de Desarrollo Comunitario hacia 

el Departamento de Rentas, en atención al artículo N° 11 del Reglamento de Inventario, 

cuyo detalle se inserta a continuación: 
 

N° Inventario Descripción de 

Bien 

Desde Hacia Valorización 

del Bien 

Depreciación 

Acumulada 

Valor  Libro 

depreciación 

Acumulada 

F-A-006-0000-6 CAMIONETA NISSAN   

TERRANO PPU GTSV-75 

DIDECO DEPTO. 

RENTAS 
$11.065.503 $9.880.363.- $1.185.140.- 
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II. DESIGNESE, Vehículo Municipales a la Unidad que indican: 
 

P.P.U. MODELO DIRECCIÓN DESIGNADA 
 

GTSV-75 
CAMIONETA NISSAN   

TERRANO  

DEPARTAMENTO DE RENTAS 

 

III. Será responsabilidad de las unidades, mantener al día la Bitácora sobre uso y circulación 

del vehículo municipal; 

 

IV. La encargada de Inventario procederá a efectuar los ajustes en los registros que originen 

por aplicación del presente Decreto; 

 

V. Los antecedentes que respaldan la presente resolución, que se tuvieron a la vista, se 

anexan en fotocopia y pasarán a formar parte integral del presente decreto; 

 

VI. Adopte la Dirección de Administración y Finanzas el Departamento de Rentas y la 

Dirección de Desarrollo Comunitario, las medidas pertinentes para dar cumplimiento a la 

presente Resolución; 

 

VII. ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE CUENTA Y ARCHÍVESE, 
 

 

*Firma electrónica en conformidad con el Art. 2° letra F y G de la ley 19.799. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCION 

DAF 

RENTAS 

DIDECO 

 INVENTARIO 

JJB/MCM/cmg     

vroblero
Nuevo sello





 

 

 

     

                 Junto con saludar  y en atención a  que se adquirieron nuevos 

Vehículo Municipales para DIDECO, y en atención a esta nueva adquisición, informo a ud que   

se realizará traslado de Vehículo dependiente de DIDECO  a  Depto. de Rentas Municipales, 

por lo que se solicita Decretar   Traslado  y Asignación  al depto antes mencionado  del  

siguiente Bien  : 

 

N°Inventario Descripción de 

Bien 

Desde Hacia Valorización 

del Bien 

Depreciación 

Acumulada 

Valor  Libro 

depreciación 

Acumulada 

F-A-006-0000-6 CAMIONETA 

NISSAN TERRANO 

PPU GTSV-75 

DIDECO Depto.Rentas $11.065.503 $9.880.363.- $1.185.140.- 

       

 

                                                 Atentamente, 

 

 

 

De: 

 

Para: 

Pedro Molina Álvarez 

Director de Administración y Finanzas  

José Jofre Bustos 

Alcalde Municipalidad de El Quisco 

Ref: Traslado de Vehículos entre Direcciones Municipales 

 

Memorándum N° 1158/2022

EL QUISCO, 16/05/2022

Memorándum

 N° 1158/2022



Distribución:

PEDRO MILTON MOLINA - DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS - DIRECCION FINANZAS DAF

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/58485

PEDRO MILTON MOLINA ALVAREZ
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y

FINANZAS
DIRECCION FINANZAS DAF

PMA / msg

Memorándum

 N° 1158/2022





Distribución:

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/58607


	espacioFolio: Decreto Alcaldicio N° 1458/2022

EL QUISCO, 17/05/2022
		2022-05-17T16:05:34-0400
	Exedoc
	Firma PKCS12


	nombreCompleto1: JOSÉ ANTONIO JOFRÉ BUSTOS
ALCALDE
UNIDAD DE ALCALDIA
		2022-05-17T16:36:11-0400
	Exedoc
	Firma PKCS12


	nombreCompleto2: YOLANDA MARLENE CATALÁN MARÍN
SECRETARIO MUNICIPAL
UNIDAD DE ALCALDIA
	espacioCadenaConfianza: JJB / YCM / vrp
	espacioFolioEsquinaPagina1: Decreto Alcaldicio

 N° 1458/2022
	espacioFolioEsquinaPagina2: Decreto Alcaldicio

 N° 1458/2022
	espacioFolioEsquinaPagina3: Decreto Alcaldicio

 N° 1458/2022
	espacioFolioEsquinaPagina4: Decreto Alcaldicio

 N° 1458/2022
	espacioFolioEsquinaPagina5: Decreto Alcaldicio

 N° 1458/2022
	espacioFolioEsquinaPagina6: Decreto Alcaldicio

 N° 1458/2022
	espacioFolioEsquinaPagina7: Decreto Alcaldicio

 N° 1458/2022


